RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004134, Ent. N° 3655/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de San José correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Emitir su Dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de San José correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de San José; y 

3)   Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de San José correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, de acuerdo con las normas legales y presupuestales aplicables, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2012 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1 - Artículo 225 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 con la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 01/07/98: La Junta Departamental aceptó la observación de la Modificación Presupuestal 2012-2015 formulada por este Tribunal en el punto 3.2 del Dictamen, pero no se efectuaron los ajustes correspondientes con la finalidad de dar correcto tratamiento a la mencionada observación. 

2 - Artículo 15 del TOCAF: Se comprometieron gastos sin contar con crédito presupuestal disponible, los que fueron observados por la Contadora Delegada y, en el caso de las licitaciones públicas, por el Tribunal de Cuentas.

3 - Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia no cuenta con un sistema de contabilidad patrimonial que le permita cumplir con lo establecido por dichas normas. 

4 - Artículos 72 y 85 del TOCAF (Artículos 84 y 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): En el inventario incluido en el documento de la Rendición de Cuentas no se identifica la fecha de incorporación de los bienes ni su valuación.
5 - Artículos 90 y 102 del TOCAF (Artículos 102 y 119 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): No se efectuaron arqueos en forma periódica, incumpliéndose con lo establecido en las mencionadas normas.
6 - Artículo 110 Numeral 1) del TOCAF (Artículo 128 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) y Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas: En el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, no se incluyó, para la totalidad de las obras, las metas previstas y las alcanzadas en unidades físicas y los costos previstos y los resultantes.
7 - Convenio Nº 30 de la OIT: Las liquidaciones de horas extras realizadas en el Ejercicio 2012, en algunos casos han superado los límites establecidos por esta norma.
8 - Ordenanza Nº 62 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia dictó Resoluciones relativas a modificaciones de recursos sin que el Tribunal de Cuentas se hubiera expedido, no cumpliendo con el procedimiento dispuesto en la citada Ordenanza. 

9 - Artículo 14 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015: En el Ejercicio 2012 algunas liquidaciones correspondientes al beneficio por retiro no se ajustaron a lo establecido en esta norma.

Montevideo, 22 de agosto de 2013
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Constataciones que no afectan la opinión
3.1.1 Junta Departamental

La Junta Departamental no ha enviado a este Tribunal el documento correspondiente a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2012, por lo que no fue posible verificar que lo incluido en la Rendición de Cuentas de la Intendencia como ejecutado por la Corporación fuera lo correcto.
3.1.2 Fondos Indisponibles

En el cuadro correspondiente a los Fondos Indisponibles, al cierre del Ejercicio se incluye “BPS IRPF” por $ 1:035.024. Dicho importe no coincide con el pago efectuado el 17/01/13 que ascendió a $ 1:820.894. La referida diferencia fue subsanada en el Ejercicio 2013.
3.1.3 Juicios pendientes

En el documento de Rendición de Cuentas 2012 se exponen los juicios contra la Intendencia que no cuentan con sentencia definitiva, que ascienden a $ 2:394.439 y U$S 113.000. 

El resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que  eventualmente resulten de los mencionados juicios.  

3.2 Incumplimientos de normas 

En relación al incumplimiento de normas, corresponde realizar las siguientes consideraciones:

3.2.1 Modificación Presupuestal 2012-2015

El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 26/10/2012, acordó emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal 2012-2015 de la Intendencia de San José, observando el referido documento por lo expuesto en el Párrafo 3.2) del Dictamen. La Junta Departamental, en Sesión de fecha 29/10/2012 resolvió sancionar la referida Modificación Presupuestal, aceptando la observación efectuada por este Tribunal, la cual no fue subsanada.

Al no introducir efectivamente la corrección establecida de forma de subsanar la observación, se incumple con lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República y la Ordenanza N° 71 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 01/07/1998. 

3.2.2 Excesos de gastos
Si bien la Intendencia recurrió al mecanismo de trasposición de objetos, se produjeron excesos de gastos, los que según resulta de la Rendición de Cuentas ascendieron a un importe de $ 123:443.989, habiéndose producido economías en otros Objetos por $ 42:917.137.
3.2.3 Modificaciones de recursos

En el Ejercicio 2012 se dictó la Resolución Nº 1821/2012 referida a exoneración de tasas por servicios de arquitectura y demás, sin que este Tribunal se hubiera expedido, no dándose cumplimiento al procedimiento dispuesto en la Ordenanza 62 del Tribunal de Cuentas.
3.3 Debilidades de Control Interno

Respecto a recursos o manejo de fondos

· No se controla que los valores de aforos sobre los que se determina la contribución inmobiliaria urbana y rural coincidan con los de Catastro.
· No se realizan arqueos de fondos en forma periódica.
3.4 Recomendaciones

3.4.1 Recomendación del Ejercicio anterior cumplida

Referida al control interno

En el Ejercicio 2012 se realizó un compendio de las normas tributarias vigentes y se utilizó como procedimiento de control la circularización de saldos con acreedores. 
3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.4.2.1 Excesos de gastos

A efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito disponible sería conveniente, en oportunidad de realizar la imputación previa de los mismos y verificar la falta de disponibilidad presupuestal, recurrir al mecanismo de la trasposición entre Objetos, aplicando las normas presupuestales de la Intendencia vigentes en la materia.
3.4.2.2 Gestión patrimonial

La Intendencia deberá implementar un sistema de contabilidad que suministre la información que permita conocer la gestión patrimonial de la misma, conforme con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012 y a la Ordenanza N° 81 de este Tribunal. 

3.4.2.3 Inventario de bienes de uso

De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 84 y 97 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012, deberá mantenerse un registro permanente de la totalidad de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia. Asimismo, a efectos de poder verificar el cumplimiento de esta norma, se considera conveniente incluir la fecha de incorporación de cada bien, así como otros elementos que permitan su identificación.

3.4.2.4 Arqueos
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 102 y 119 del TOCAF vigente a partir del 01/06/2012, la Intendencia deberá incrementar la periodicidad de la realización de los arqueos de fondos y valores en todas sus dependencias.

3.4.2.5 Estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 128 Numeral 1) del TOCAF y por el Instructivo del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución del 28/01/04, se deberá incluir en el documento de Rendición de Cuentas el detalle de las obras ejecutadas, tanto previstas como no previstas, identificando para cada obra, las unidades físicas proyectadas y ejecutadas, así como los costos presupuestados y resultantes. 

3.4.2.6 Horas Extras

Debe tenerse presente que el otorgamiento de horas extras a los funcionarios de la Intendencia debe realizarse de acuerdo con el Convenio N° 30 de la OIT y a la Ordenanza Nº 61 de este Tribunal, los cuales establecen como principio general que no se podrán trabajar más de 48 horas semanales, incluyendo las horas simples y las extras, y que las horas de trabajo por día no pueden exceder de diez.

3.4.2.7 Modificaciones de recursos

De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza N° 62, toda creación o modificación de recursos debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, previamente a su aprobación. 

3.4.2.8 Beneficio por Retiro

Si bien las liquidaciones correspondientes al beneficio por retiro durante el año 2011 se corrigieron, en el Ejercicio 2012 surgieron nuevas diferencias, las cuales deberán ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 14 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015.
3.4.3 Recomendación del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Apartado 3.4.2 y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Modificación Presupuestal 2012-2015

A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República y en la Ordenanza N° 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes. 

3.4.3.2 Fondos Indisponibles

De acuerdo con lo señalado en el Punto 3.1.4, la Intendencia deberá tomar las medidas pertinentes a efectos de que los saldos al cierre del Ejercicio reflejen lo realmente adeudado por los respectivos conceptos.

Montevideo, 22 de agosto de 2013.
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